
sliñtiaso
Juntos

ASUNTO: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
xúrrleRo DE coNTRATo: sApAm/cps/ol t/2019

Gobcrn¡mos

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

SIGUIENTES

DECLARACIONES

1.1. La persona jurfd¡co colect¡va denominada: S¡stema de Agua Potable y Alcantarillado del
Mun¡cip¡o de Valle de Santiago, Guanajuato (SAPAM); Es un Organismo Público
Descentral¡zado, que t¡ene por objet¡vo la prestación del servicio público de agua potable,
drenaje, alcantar¡llado, tratam¡ento y dispos¡c¡ón de aguas res¡duales y saneamiento, así
como la planeac¡ón, programación y ejecución de las obras de ampl¡aclón, rehab¡l¡tac¡ón
y mejoramiento, para el abastec¡miento de agua potable y las relativas al alcantarillado,
saneam¡ento y re uso de aguas del Mun¡cipio de Valle de Sant¡ago, en el estado de
Guanajuato. Lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 147 de la Ley
Orgán¡ca para los Municipios del Estado de Guanajuato, en relac¡ón directa con lo
dispuesto en los artículos 1, 2 y 4 del Reglamento del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Valle de Santiago, Guanajuato, publicado mediante
periódico of¡c¡al del Estado de Guanajuato, de fecha 07 siete de febrero del 2014 dos m¡l
catorce. S¡n embargo, cabe aclarar y/o agregar en este punto que, en la Secretaria de
Hacienda y Créd¡to Públ¡co, por med¡o del S¡stema de Adm¡n¡stración Tributaria (SAT),
se denomina en su catálogo de serv¡c¡os como: "S¡stema de Agua Potable y
Alcantarillado Mun¡c¡pal de Valle de Sant¡ago". -

1.2. El C. lNG. ARTURO CASTILLO SERRANO, en su carácter de Director General del
'SAPAM", cuenta con las facultades suflcientes para suscr¡b¡r el presente contrato de
conform¡dad con el acuerdo aprobado por unanimidad, el día miércoles 27 ve¡nt¡s¡ete
de nov¡embre del año 2019 dos m¡l d¡ec¡nueve, durante la Sesión Extraordinaria
número 08 de Consejo D¡rectivo, en el punto número Vll, mediante el cual se autoriza y
reglamenta dichas facultades ampl¡as y suficientes, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 36 y 37 fracc¡ón X)« del Reglamento del S¡stema de Agua Potable y
Alcantar¡llado del l\ilunic¡pio de Valle de Santiago, Guanajuato; en su carácter de Director
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE: EL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
VALLE DE SANTIAGO, GUANAJUATO Y/O SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO MUNICIPAL DE VALLE DE SANTIAGO , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
DENOMINARÁ 'SAPAM", REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL C. ING. ARTURO
CASTILLO SERRANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, Y POR LA OTRA
PARTE EL C. C.P. CECILIO CARRILLO MENDOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CONTRATO QUE AMBAS PARTES
ESTÁN DE ACUERDO EN CELEBRAR AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS

l.- "SAPAM" declara que.
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General del SAPAM, acred¡tado con el nombramiento suscrito por el C. lng. Alejandro
Alanís Chávez, en calidad de Presidente Munic¡pal de Valle de Santiago, Guanajuato,
durante el per¡odo constitucional 2018-2021, y exped¡do por el Secretario del H.

Ayuntamiento, de fecha 07 s¡ete de enero del 2019 dos mil diecinueve, para que ejeza
las atr¡buciones del cargo confer¡do a part¡r de la fecha del 18 dieciocho de diciembre

1.3. Para el correcto desempeño y optimización de las atribuciones que tiene
encomendadas, requiere contratar los servicios profesionales que proporciona "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS'

1.4. T¡ene establecido su dom¡cil¡o fiscal para oír y recibir notificac¡ones el ubicado en: Calle
L¡bertad número 22 veint¡dós, Zona Centro. C.P.38400 de la Giudad de Valle de
Santiago, Guanajuato; número telefónico: (456) 6430021 y correo electrónico:
d ¡reccion@sapamvalle.com.mx ylo sapam_dir@hotmail.com conforme a lo
estipulado en el artículo 7 del Reglamento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado
del Municipio de Valle de Santiago, Guanajuato, mismos que señala para los fines y
efectos derivados del presente contrato

2.- "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS", declara bajo protesta de decir verdad que

2.1 El C. C.P. CECILIO CARRILLO MENOOZA, en su carácter de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", cuenta con capacidad jurídica para contratar y obligarse civ¡lmente, para
prestar el servicio de Asesoría al Organismo Operador

2.2 Acred¡ta su identidad con documento oficial, siendo este el Pasaporte, con fotografía al
margen inferior izqu¡erdo, con número de pasaporte G29214243, expedido por la

Secretaria de Relaciones Exteriores, en fecha f6 d¡ec¡sé¡s de abril del 2018 dos mil
d¡eciocho, y de vencimiento el '16 diecisé¡s de abril del 2028 dos m¡l veintiocho. - - - -

2.3 "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se encuentra en posibil¡dades de proporcionar sus
serv¡c¡os profesionales ya que cuenta con los conoc¡mientos amplios y suf¡cientes, y
manifiesta que, a la fecha de firma del presente contrato, no t¡ene algún impedimento para

celebrarlo

2.4 Tiene por objeto, entre otros: Asesoría Contable.-

2.5 Su Registro Federal de Contribuyentes es: CAMC81l026886.

2.6 Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente de sus contribuciones fiscales,
conforme a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación v¡gente. -

2.7 T¡ene establec¡do su domicilio fiscal para oír y recibir todo tipo de notif¡caciones, ub¡cado
en: Calle lgnacio Allende número 02 dos Colon¡a Zona Centro de la ciudad de Valle
de Santiago, Guanajuato, C.P. 38400, Correo electrón¡co: e-§.9--@@.c.ern..g,
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del 2018 dos mil d¡eciocho.
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Crbcmrmo¡ ASUNTO: CONTRATO OE PRESTICIÓX DE SERVICIOS

NúMERo DE coNTRATo: sApAM/cps/o11/20i9

mismos que señala para todos los f¡nes y efectos legales der¡vados del presente contrato

AMBAS PARTES DECLARAN CONJUNTAMENTE QUE:

ÚNICA. - Se reconoce recíprocamente la personalidad y capacidad con que se ostentan y su,¡etan

la voluntad al tenor de las siguientes

cuÁusuus

OBJETO DEL CONTRATO

PRIMERA. - "SAPAM" encom¡enda a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y éste se obliga a
prestar los honorarios profesionales y soporte que así requer¡rse en

> lnterpretación admin¡strativa de los actos y activrdades del Organismo, que así se
requieran, para la consecución de sus fines.

> Asesoría Administrat¡va en materia de contratos celebrados por el organ¡smo SAPAM y
sus derivados.

> Asesoría Administrativa en materia de Contabilidad Gubernamental y Armonizac¡ón
Contable en los rubros de:

. Contabilización del lngreso.

. Contabilizac¡ón del egreso.

. Contabilización del pasivo.

. Contabilización de mov¡m¡entos presupuestales

. Contabilización de pólizas de diario.

. Alta de activos.

. Clasificación de los b¡enes muebles.

. Control patrimon¡al.

. Entre otros.

Así m¡smo "LA PRESTADORA OE SERVICIOS", se obl¡ga a estar informando de las
actuac¡ones subsecuentes a la Coord¡nac¡ón Adm¡nistrat¡va del "SAPAM", es decir avances de

Asesoría en materia de Responsabilidades Admin¡strat¡vas

C)
los mismos, conforme a los cortes de pago.
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NÚMERO DE CONTRATO: SAPAM/CPS,O11/20I9

OBLIGACIONES DE'SAPAM".

SEGUNDA. - CONTRAPRESTACIÓN. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que

"SAPAM" le pague como contraprestac¡ón a sus honorarios prestados, la cantidad mensual de

$17 142.86 (diec¡siete mil ciento cuarenta y dos pesos 86/100 m/n) más IVA menos retenc¡ón
de impuestos: Cant¡dad que será pagada en una exhibic¡ón de manera mensual, a partir de la
f¡rma del presente contrato, y hasta el dia 09 nueve de octubre del año 2021 dos m¡l ve¡nt¡uno.
La forma de pago será via transferencia bancaria al número de cuenta: 2795567343, con clabe
interbancaria: 012248027955673438, de BBVA. Dicho pago se realizará dentro de los primeros
quince días de cada mes siguiente al de los servicios prestados, prev¡a entrega de recibo fiscal
correspondiente, el cual deberá contener los requ¡sitos f¡scales de la ley y sus respectivas
mod¡ficaciones anuales.- - - -

TERCERA. - SUPERVISIÓN. "SAPAM" designa a persona empleada de confianza del

organismo, para tal efecto, es dec¡r la supervisión de las activ¡dades desarrolladas por "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", así como el resultado de los serv¡cios pactados en el Contrato.

Lo anter¡or conforme el artículo 38 del Reglamento del Sistema del Agua Potable y Alcantarillado
del Municipio de Valle de Santiago, Guanajuato

OBLIGACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS,

CUARTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus

conocim¡entos para cumpl¡r satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "SAPAM",
así como a responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que

¡ncurra.----

QUINTA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios objeto del

contrato a "SAPAM" en forma personal e independ¡ente, por lo que será el ún¡co responsable de

la ejecución de los servic¡os cuando no se ajusten a los términos y cond¡c¡ones de este contrato,

SEXTA, - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras personas, por

medio de las publicaciones, infomes, o cualqu¡er otro medio, los datos y resultados que obtengan
con motivo de la prestación de los servicios objeto de este contrato, o la información que

'SAPAM" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. - - -

SÉPflMA. - "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" no podrá ceder en forma parc¡al ni total a favor
de cualqu¡er otra persona ffs¡ca o moral, los derechos y obl¡gaciones derivadas del presente

Contrato.

OCTAVA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comunicará a "SAPAM", cualqu¡er hecho o
c¡rcunstanc¡a que por v¡rtud de los servicios prestados pudiera beneficiar o ev¡tar prejuicio a la
m¡sma.- -
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OBLIGACIONES DE LAS PARTES

NOVENA. - nesclSlÓtl v reRulleC¡ÓH. 'SAPAM", podrá rescindir el presente contrato, sin

necesidad de juicio, por cualquiera de las s¡gu¡entes causas ¡mputables a "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS"

a) Por prestar los serv¡cios deficientemente, de manera ¡mportuna o por no apegarse a lo
estipulado en el presente Contrato:

b) Por no observar la d¡screc¡ón debida respecto de la información a la que tenga acceso

como consecuencia de los serv¡cios encomendados;
c) Por suspender injustificadamente la prestac¡ón de los serv¡c¡os negarse a correg¡r lo

rechazado por "SAPAM";
d) Por imped¡r el desempeño normal de labores de "SAPAM" durante la prestac¡ón de los

servic¡os;

e) Por incumpl¡m¡ento de cualquiera de las obl¡gac¡ones establec¡das en el presente

Contrato.

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "SAPAM" comunicará por escrito a "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", el incumplimiento en que este haya incurrido, para que, en

un término de 10 dlez días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso,

las pruebas correspondientes.

Trascurrido el lermino señalado en el párrafo anter¡or, "SAPAM" y tomando en cuenta los

argumentos y pruebas ofrec¡da por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", determlnara de manera

fundada y motivada s¡ resulta procedente o no rescindir el contrato y comun¡cara por escrito a

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" d¡cha determinac¡ón

OÉClUl. - Las partes acuerdan que serán causas de term¡nac¡ón del presente contrato, las que

continuación se señalan:

l. La reacción del objeto materia del presente Contrato, en los términos de la Cláusula

primera del mismo;

2. El vencimiento del térm¡no Convenio por las partes;

3. Por mutuo consentimiento de las partes;

4. Por caso fortuito o de fueza mayor, o alguna otra circunstancia que haga imposible el

cumpl¡miento del objeto mater¡a del presente Contrato; y por incurrir en alguna casual

recepción.

DÉclMA PRlillERA. - "SAPAM" en cualquier momento, podrá dar por terminado

antic¡padamente el presente Contrato sin responsabilidad para este, y sin necesidad de que

medie resolución judic¡al alguna, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

con l5 quince días hábiles de ant¡c¡pación. En todo caso, "SAPAM" deberá cumplir los

honorarios que conespondan a los servicios prestados y que haya rec¡b¡do a su entera

sat¡sfacción.
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NúMERo DE coNTRATo: sApAM/cps/oil/2019

RELACION LABORAL.

oÉCtUl tgRceRA. - tas partes acuerdan que por tratarse del presente de un contrato civil de
prestac¡ón de servic¡os sujeto al pago de honorarios profesionales y al no exist¡r en consecuencia
una relac¡ón de tipo laboral entre ambas

oÉclftll CUARTA. - En caso de incumplimiento de las obligaciones que contrae "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" en virtud de este contrato, "SAPAM" podrá optar por exigir la

rescisión o cumplimiento del m¡smo

VIGENCIA DEL CONTRATO.

oÉClml QUtHtA. - El presente contrato de serv¡c¡os profesionales emp¡eza a corer a partir de
la fecha de f¡rma en el 0l pr¡mero de dic¡embre del año 2019 dos mil diecinueve, y ten¡endo

como fecha de término el día 09 nueve de octubre del año 2021 do§ mil ve¡ntiuno

tNTERPRETAcTóru v cuupum¡eHro.

oÉCl¡la SEXTA. - Las partes aceptan que el presente contrato es de naturaleza c¡v¡t por lo que

se regirá por las d¡sposiciones contenidas en el Código Civil para el Estado de Guanajuato, y en

caso de controvers¡a para su ¡nterpretac¡ón y cumpl¡miento, se someterán a la jurisd¡cc¡ón de los

Tribunales competentes a los de la c¡udad de Valle de Santiago, Guanajuato, renunciando al

fuero que es pud¡era corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por cualqu¡er otra

causa.------

?J

oÉClut SEGUNDA. - "EL PRESTADoR DE SERVICIOS" no será responsable por cualquier
evento de caso fortuito o de fueza mayor que se ¡mp¡da participar o totalmente cumpl¡r con las

obl¡gaciones contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que d¡chos supuestos
deberán ser debidamente acreditados.
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.EL PRESTADOR"

C. P. Cec¡l¡o Carrillo MendozaING.
Diréct

.,SAPAM"

f ene I del "SA

/{

It;
t

LCDA. Yuliana E zD de León
Coord¡nadora A del "SAPAM

El presente contrato consta de 07 siete fojas útiles por su lado frente, las cuales se firman
de conformidad en 04 cuatro ejemplares al margen y al calce, en la Ciudad de Valle de Sant¡ago.
Guanajuato. Al 01 pr¡mer día del mes de d¡ciembre del 2019 dos mil diecinueve, por los que
intervinieron sabedores y conscientes de su alcance legal, por lo que firman de su expresa
voluntad de conformidad con las d¡spos¡ciones legales que rigen este tipo de contratos.

ern
at

7

Tel.64 3 00 21

Ubedad No.22
Zona Cento
c.P 38400
valle de Santiago Glo

\z
*l

':\.

C.c.p. Arch¡vo
C.c.p. Lcda. Yul¡ana Elizabeth Hemández Díaz de León. Coo.d¡nador¿ Adm¡nistrat¡va-
C.c.p. Lic. Ma. Cecilia Azaraeel Flores Olmos/ Responsable dsl área jurld¡ca.
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